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Ministerio de Educación, Cultura, 
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“Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur son y serán Argentinas” 

 

ACTA DE PREADJUDICACIÓN – LICITACIÓN PRIVADA N° 15/22 - RAF 521 

En la ciudad Ushuaia, capital de la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico 

Sur, a los catorce (14) días del mes de septiembre del año 2022, siendo las 11:00hs, se  reúne la 

Comisión de Preadjudicación designada mediante Resolución Ss.A. N° 528/2022, conformada 

por los agentes: José Matías TESURI - Legajo N° 27290542/00/01/05, Federico Juan María 

INSAURRALDE - Legajo N° 33615064/02 y Valeria Soledad CISTERNA - Legajo N° 

27246903/01; a fin de tomar nueva intervención en la Licitación Privada N° 15/22 - RAF 521, 

referente a la adquisición de materiales específicos, destinados a llevar adelante las propuestas 

pedagógicas en los Colegios Secundarios con Orientación Artística, dependientes del Ministerio 

de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología, bajo el expediente del registro de la Gobernación 

N° MECCT-E-39897-2022. 

CONSIDERANDO:  

1. Que del Acta de Apertura de Sobres de fecha catorce (14) de julio del corriente, surge la 

presentación de una única oferta, por parte de la firma: ALONSO JORGE LEANDRO – C.U.I.T. 

N° 20-24755477-8. 

2. Que, en virtud de las observaciones realizadas mediante Informe N° 224/22 M.E.C.C. y T 

(D.L.C. y C.), se solicitó al proveedor las correspondientes aclaraciones, no obteniendo respuesta 

por parte del mismo, por lo que resulta procedente declarar fracasada la presente contratación. 

3. Que por el tiempo transcurrido corresponde reevaluar la necesidad de adquisición de los 

insumos, y se tramitará bajo una nueva pieza administrativa. 

ESTA COMISIÓN ACONSEJA: 

Dejar sin efecto la LICITACIÓN PRIVADA N° 15/22 - RAF 521. 

No teniendo más que agregar, se da por finalizado el presente acto, firmando para constancia, en 

el lugar y fecha indicados en el inicio. --------------------------------------------------------------------- 

 

 

Federico Juan María INSAURRALDE  

Director de Compras y Contrataciones 

M.E.C.C. y T. 

José Matías TESURI 

Coordinador Provincial de Educación Artística 

M.E.C.C. y T. 

Valeria Soledad CISTERNA 

Directora Financiera y Contable Cultura 

M.E.C.C. y T. 
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